Puntos fundamentales para armar una casa del niño
1- Lo humano, grupal, comunitario: un grupo de personas que formen un grupo que movilicen la comunidad según esa propia comunidad para armar un hogar diurno privado, apartidista y ecuménico para preferiblemente grupo de hermanos de padre o madre que trabajen extremadamente necesitados

2- Lo económico:

a- La casa:  cesión de uso o comodato, es decir préstamo de lo existente con este título jurídico que garantice la continuidad de la tarea

b- equipamiento con lo existente

c- La Comisión Directiva es gratuita y produce desde la propia comunidad sueldos para Maestra cada 15/20 chicos, Asistente Social, Cocinera, Directora y Psicóloga

d- Se pretende llegar a medicina preventiva y bien lo nutricional

3- Lo jurídico:  deben tener personería jurídica independiente que implica Memoria y Balance anual

Si se puede excensión fiscal y otros

4- Lo funcional: comenzar con 2 familias numerosas y al ganar experiencia aumentar la cantidad 

5- Lo institucional:

Cada casa se mantiene normalmente con becas de alimentación que da el Estado y cubren un 50% de los gastos y el resto debe ser producido desde la propia comunidad con rifas, festivales, etc.

Es importante tener presente que pueden ir haciendo los puntos simultaneamente para inaugurar cuanto antes ya que el niño y el adolescente son  hoy, mañana es demasiado tarde, es decir  mientras arman el grupo buscan la casa  y se garantizan tener titulo jurídico por el cual no los pueden sacar: comodato, empiezan a producir fondos  sacan personería jurídica (iniciándola pueden  hacer muchas cosas) selecciona los chicos y familias y pueden poner fecha para inaugurar

